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P oblaciones de la proVinCi9. earie orgeni-
cen dicho servicio, y eiemae que ne indi-
quen los findüa que hars de servir para
abonar les dietea de ten iridiVida0e que
compengen dicho Tribunal,

Este. Inspe.ccitir general se he lacinddo
disponer:

1. 0 Que las aaosicienes pasa preveer

loS plazas de Méeiicoe del servicio ele la
P testitración se renlizeran en la capital de

P eaaiecia, tenlo para li ele éBta edeno
Pata Ice de lea dereas pebiecidaas:

demanda r
de que ne aclere ei /ea Tribunales corirti- ;
traídos con arreglo a la dispuerao ea la
Peal orden de 17 dr Junio último pera
juzgar lee watneicionee ä llärlicee del ser-
vicio de la prestitncide, han de ser die
tinto' 6 los mismos pare lea capiteles y

Las leyere, órdenea anuncio,' que se mendeuciar en ILZI4 2010ikita Oeeiala ne han do remitir si Jetapolitieo zespectlee, por Vea conducto no pasaran loteditores de los snert05onindos petriódicoa.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)Los serioree Secretarios craiderän bajo no mis estre-cha reeponsabilicincl, ces:serrar loa números de este&Lene, coleccionados para an encuadernación, que de-berá verifie , rae al final de cada arlo.

ADVERTENCIA.—eonforine con la condi.clon 4.''del pliego que ha servido de base parala subastei, no se insertará ningún edicto sianuncio que sea á instancia de parte sin quoab r nen loa interes»dos el importe de su pu-blicacición ó garanticen el pago, á razón de Ucéntimos de peseta por linea ó parte de ella,y le venta de números sueltos ti 90 céntimosda peseta.
eazo=eauebeteetwezemmeAnzommtmezummealmnfflee-e~www~~~§~a~emsegmzie~fissassur.„,i,--,-----,,,,,.

PARTE .;FICIAL
Prmideecia del Conejo dg Ministros

Inspeeción
general de Sanidad

CIRCULAR
Siendo nemeroaas las coreleuicaciones

que liegen ä esta Inspeccidu en

Adieta/o I.° Leee'aleyee eblignattri en la faenleentsa
lea Zeieeeea 	 Cene.eisie, 4 loe delate diae 	 ee sreemul-
gecidna si en elles no tse diepesineo otra coge, en entien-
de hecha la peuessulge.ción el die. que terminas la ineee-
ciód de la ley en la GCZega

Av. 2° La ignerencle de iee isyee ne estírele de ee
cumplieelente.

Art. 3° Las ileyea no tendein efecte vetreenieleu, e,/
no diepunieree lo contrear—(eddige 	 Valterlte),

Real dearel:o 6 kintruselda de es cler,Etere 	 irgag
etraienlo 23. Lea Cereeracionea peovierefelesi

elnipalcso ibberiarlin, sin peimentdreeine, el Netario 6 Ne-
aerase eue eetoricem 	 .1e:denegase, gei deetchw z;por ellce
dedernaerine y leer eepleneentee ademaste:lee poe !ce zele•
oxee, nal reamo lese elereehea de ineeeni6e de lea ennnelos
en lee periodittes Ieleea gMfeeedea de zeintegrente del
retivietimlni Pi 'Lo lnebiere, del inerme:e tened ei, bn referi-
doelnatee, de **ye cano eme, 5:,:en arregle. /e dispeseeto
ee, le eeei fita' 041 evk. ig,g

‘iretticir núm. 2.348
En la Gaceta de Madrid del dtg 7

del gctug1 aperen inserha la siguierste

sircolar del Tribunal Supremo:

dinar. Sr,: Prime le época en que
per ministerio de la ley hahran de tarde-
ticerse las didgeriejac prelimixares pera
la renovacian de la mitad ele los ceraece
de Filme; a 'eannicipeies, .ceirreepundiéne
dalee cesar á les que actunron ee el con•
tildo de 1915-1918, considera necesa-
rio la Sale de.. gobierne de este Tribuna/
recerder e lea de las Andienciae territo-
laico cine, asistidas de ler. Decanos de loe

Colegios de ~gestes y Notarios, halaran
de acordar len nombramientos de les lia-
unidos e anden& e les que cesan, la fiel
y x,zctel obeervencie de loe -ereceptea de
Je iey de 6 de.Aggeki de 1907, ene el fin,
de eviter practicea vicioams y notoriamen-
te siburives ietroducisiea en la eplicaeldn
de Je mime, que contrsriart su espíritu,
y en cunden:se/1 hasta su texto expreso,

. corno me ha tenide ecesión de advertir

r

drid, 15 de julio de 1918 —El Inspector
genere . , Salazer.

Sellares Gobernaderes civiles de las pro-
vinclas.

Pigeeo gewlgot ,ees eilieeleS en ensile ,

pubilea tedu dte &lata, tZeii.'ire lee iieheges,

NOTA . /MPÜRTANT3.---ladesedlaiteenoutes 'que >;&) �
segoree AldätZdea y Seuretstriez recnsau eete BOLSWilidia
ite.ndraln que se eje un ejerapine an el Alti() ale eealceses
!ele, dende pazieueezeiseZ anilina zestliks* del taima rj el
aulente.

(cGautan 15 Jolla

ate otearen. 	 Pereza:ea

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

1918).

relieradarnerile en e2 tiempo que lleva
rigiendo,

»De este modo ee conseguir temblin
que ae reduzca el mamerta de apelaciones
contra tales nombramientos; la gran
yoria de ellas notoriamente improceden•
tes, cucado e.o temerenen, y que ei
aumenten, cuando merece no diterineyen
en la proporelein que era de esperar, ä
medida que se fueran conociendc el cri-
terio y la jarisprudencie establecida por
esta Sala desde qee la ley rige, en cuanto
se refiere ä la verdadera irsteHgeneia y
recta aplicación re aus dispcsaciones, sien
do de advertir en este particular que en
lo última renunci6:1 ordinaria de Jueces
para el cuatrienio de 1918 1921 se inter-
pneieron 702 recrerenr, de los que loaren
desestimados por improcedentes mas de

»Nada procede advertir en cuanto el
ktieulo 1. 0 de la Ley; y reepecto del 2 °
stän rigurosamente arecisa y eutoneati-
a, así en la e/oración de loe periodoe por
es que se habrán de ejercer los eergea
le Jueces y Fieealeg, cene° en le sieeig-
aci6n de aquellos a quienes correepon-
e cesar en los naire:nene que no necesita
claración

»Uoicatreerste eludiera sescitarse le du-
e ra ri loe que cesen puedee ser resale-
idos; y eureque la ley habla de reneve •
ide de cargos, no existe en la mimes
recepto aigesno que impida la reelec-
ióe, š diferencia de lo que acontece cesa

Adjeatea reepecto de los que el ad-
; lleu l le 11, en au número 1.6 , expreezenen-

establece la incomprtibilidad parecer
ombredes de !ea que hubleere

mismo carga 6 otras de jcieticia rasad-
pal en los cuetro enes precedentes Pe-
es más: si alguna dude cupiese en

cuanto á la verdadera inteligeacia del

vuiiika sea SiöitEeSfe,

II 1h5
„ 2452 50

•

texto lege!, quedncia desvanecida tenien-
do ee. cuenta les reanileatecionea heder'

alguno e r: los individuos de la Ccrai•
•lian dicterninadora en ei S , nedo al dis-

' catan la Ley, recdszarteln una enmienda
. en la que a* isr‘ipeata la inc rnpatibili-
, dad pare ser reeiegisio hasta que hubiera

transcurride un p;azo igred a aquel por
el que hubiera desea:penado el cerge. La
jurisprudencia ccusetantemente sostenida
por ceta Sala confirma e sta interpretación
que, trieteneeee de iccompatibilidades,

: debe ser r estriegida y limitada a los ca-
509 que expresamente senala la Ley.

»Ei orden de preferencia e categorías
que establece el articulo I° para aer nom-
brees Jueces %catee caunicipeles ó
Suplente de loe reinara, es tea claro y
terminante que no admite dad,. Según

; tiene declarado este Sale, el derecho pre-
ferente sie los funcionario, de la Carrera

, Micha, excedentes voluntarios, sólo pe-
tira ejercitsrse una vez dentro de csda

ti 
categerfe; y auu ea el caso de tratar e ele
entepria superior si la qu c ei funciona.

Hrie excedeute tenia al ejerniterle ante-: riormeute, no prevelecerá dicho slisreche
si al solicitar el ingreso en la Carrera je•
dicial fuese manifieste que le era, ne, para
centincrer en eile airea para colocarse une-
'relente ea disposición de hacer valer
rae preferencia pera ser nombrado Jaez
municipal, evitändoee de cae modo el e
ejercicio abusivo de ese derecho

»Es temblón coevenienie active- tir que
al equipsrar la Ley les Abegeeos que ha.yaz ejercido ;a prefetión 6 servido car-gos de Jaecea 6 Fiscelem municipales 6
Suplenies, de loe mismos 4 los que ten-gan anrobaden /os ejercicioe de oposiciónä la Carrera judicial, se refiere a dos que
lo hayan aislo en todos los que integran
aquella, siquiera no hayas: ubteriido plaza

S. M. .el Rey Don Alfonso XIII
-Mes guarde), S. M. le Reina 19(e.Ae. Vic-
trio laugenia y SS. Alie IR, el Princi-
de dei . Asturias 4 Infecten, centitsúen san
novedad en 811 importande

De -igual beneficio elidas/ten lao desuda
pezzenee de la Augunta Reel

(«Gaceta» 17 Tulio 1918),
eamzummemomerawarg.............aesetunneescraccoommrsto

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

INISTERIO DE LA GOARNACIÓN

2. 0 E! Tribunal sena al inierao para
todas elate, pero loe ejercicios serán in-
depeediendea en ceda una.

3 . 0 Lee dietas devengedas per les rae-

ces se ebeneran con los derechos d ins

cripcian (lee lau Juntes meiliden a los ope•

'iteres.
Dios guarde ä 7. S. mudarle anos. Ma-
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per no alcanzar d su número el de lu
vacante, que hubieren de proveerse.

»Selo tiene el caricter de títulos en-
démicos 6 profeeionalee, ä los efectos de
la preferencia que establece el número 4.°
artículo 3.° de la Ley, los expedidos por
el Estado 6 por loa Establecimientos ofi-
cia:es de ensetianza legalmente autoriza-
dos para expedirlos, así como los Reales
despachen de los Jefes y Oficiales del Ejér-
cito procedentes de Acirdemias.

»Diapoue el artículo 4.° que los nom-
bramientes se harán por el orden de de-
&paciera de las categorías establecidas en
el 3.° que no podrá quebranterse más

que por causara debidamente avetiguaelae

de conveniencia del servicio; y qne las
Salaz que hacen los nombramientos, si
estiman la exietentia de eses causas, de-
berän afirmarla; y en caso de apelación,
Informar reservadament e respecto de las

mismas al eleven aque l le á este Tribunal
Supremo, concretando dichas censas, y
•eap cificando, en su caso, los hechos de-

huyendo de • prendidos en les mismas reunen les con- t
terminentes de las mim ase 	

.; las Audiencia territoriales ysancionada
' dicines que 	 yo e le Le exige, así como taaa- l?

apreciaciones de caracter vago, geraerril é 	
, por esta Sala de gobierno en reciente

indeterminado , que no vayan acompaña- 	 2 acuerde, en que se señale el plazo debien que cm:corren ea ellos las circuris-

das de hechos concretos merecedores del á, tandas, méritos y servicies que puedan ; treinta días, ä contar desde la peblica-
darles preferencia para el nombramiento. 

j

juicio 6 aprecieción que se forme de las .r 	 del anuncio en el Beenen OPICIAL ir 	 .

condiciones personales de inorrelidad, ase- 	
»Es trámite bastante descuidado, por res,3ective.

	

l regle general, el que establece el mime- 	 1-

titud, etc., de los senicitantes. 	 l 	 »Pudiere ofrecer alguna duda el plazo

.ne rimero 2.° del artícnlo 5 ° pre- : ro 4 ° del reirmo artículo 5.*
r 	 . 	 no

ceptúa de un modo terminante qne loo 	 »Todas las reciamecienes formuladas 	
mbramientos de

>
para apelar contra los

l renovacien extreerdinaria, pero dispo-

aspirantes ä los carges de Jaeces 6 Fiaca- contra loe solicitantes dentro del plazo t .

des municipalea y aus suplentes, acorralas- que señal a el amero 3.° deberen ser me- I ntend° 
para ello los que ejercitan este

re 	 f

ñarán neceseriamente con sus l'estancia s ; aeuriamente remitirles con loe expedien- 
fl
r

curso en las renovacionea ordinarias de mente se acompañará el expediente de
todo el mes de ¡cimbre, no debe ni l nombramitesto de Juez 6 Fiscal, propia.

los comprobantes de sus cendiciones y l tes de los mismos á los jueces de primera .
9 puede ser aquél inferior al de treinta días, 1 ta r s,e y suplente, que se encabezará en

méritos. 	
s instancia respectivos para que estos prac-

»Debe, por tanto, rechazarle la prácii . ;. titulen gubernativa 6 res ervadamente las ll contados desde el siguiente al de 19 Pu 1 la propuesta del Juez, y fa contimaeción

	

, 	 aanerdeine,agneiones (ene estimen necesarias para blica2icen del nombramiento en el Bols- Itertificacida literal del 	 de la Se
ea abetsiva de admitir dichos cemprobano 	 Tn4 vricIAL,

tes posteriorutente , ya ne preseaten ante , completar las informaciones.
.
	>lene incopatibnidadee que establece

	

por algonoa Jueces de primera instancia 	

a y de los votos particnieree, si los ha.

	

. 	
m 	 hiere.

	

»De.be desecharse la práctica seguida el art. 8.° no constituyen impereirnente 1 	 »Por &Mono se formará y eceraps/eare
a ,,,

de formular dos propoeet 	
pera el nombramiento, siempre cene los el expediente-

	

ae, que la Ley , 	
propiamente de apelación,; 	-

	

no exige, una para el cargo de Juez er l 	

conteniendo el escrito dirigido ie la So, que deeeropeften cargos 6 ejercen prof e-
' sienes incompatibles con las de Jueces 6 he de gobierao de la eseredr.. fteee eee lar

te á este Tribunal, acompañada del escre
to de apelaeien dirigido á la Sala de Go.

bierno del mismo,
'Todos estos expedientes deberie estar

dicho artículo, deberen ir acompañadas

también neceaariemente de los documen-
tos comprobentes de las mismas, sin que
se admitan ni surtan efecto los ä ese fin
presentados posteriorment e al apelar.

b Se exceptúa, como es consiguiente, el

caso en que por no haber habido solici-

tantee en número suficiente para forma-

lar ja propuesta 6 completarla eleven

6 completen !os Jueces de primera instan-
cia con personas idóneas, según determi-

na el número 5. 5 del artículo citado, pues

faltando en este caso la publicidad que la 3

• ley no exige del nombre de los prepues•
tos por el Juez, no hay medio beba de que
los deaates vecinos puedan alegar contra
ella y aportar probanzas de Bus Oega-

dones más que (despees de hechos y pu-
blicadoe los nombramientos, al recurrir

- contra los mistaron
»Los Jueces de prinaera instancia, al

elevar estua propuestes, deberin cercio-

4 tarso cuidedoseneent e y afirmar bejo zu t

responeabilide. d que los individuos cena- I

velaran Befiérese la primera al plazo are I tritoe, desempeñen/do a l guna 1 la Tez el

habrá que aeñelarse para solicitar las va . 1 cargo de Fiscal en otra.
nada se tiene en cuenta tempere.Para

canteo de renovacien extraordinaria, £ I
la

contar desde ei anuncio de las mismas en 	 o toda de la g veces, ni las preferencia'

el Boesnur denme.
I ni las incompatibilidades, que eatebieee

le Ley para el ejercicio del cargo, Contri
eTratindee de renovación ordinaria, 3

el art. 5.• en su número 2.6, dispone: que i bnYenallat lau Poco al desprestigie dei mis.

éstas hebra de solicitarse antea del 15
'1 mo; rebajándole ä la trafican con lición de

e
de Agosto, que precede 5 una renovad t un verdadero oficio de 982/Hi"1° . Es , Por

lo tanto, de urgente necesidad que per

determinado de días, y si únicamente
cidra, es decir, que no reñida un plazo

i los Jueces de primera ir:Menea( y por las

una fecha fija antes de 12 que habrá de 
r
I, Salas de gobierno de las Audiencias terre

!
 

ton
Salas

 se extreme el cele reepecto de es-

go, partiendo de la bese, para todos co
presentarse la instancia aspirando al car-

i te particular, si es que el carge de. Adjare

e to ha de responder al fin que se
el legislador al instituirle.

propuse
zurcida, de los cargos que, automática- 2

:

mente y por ministerio de la Ley,corres- ;
s 	 »Para facilitar el examen y estudie de

apnousa ndceioprdoeve! eors, mslinmnencesgsludeadacideeel le: apio:
i los expedientes de apelación aoreetidos al

Jo mismo no exige.
i conocimiento y resolución de eeta sale

»Pero no ocurre lo valsuro con las
! de gobierno, ea muy conveniente la tire.

va- 1 fernaidare en la formación de loe eli60101,

cantes extraordinaria', respecto de las .:1 	 ‚Debe formerse ea expediente peras-

que existe la Presunción de que u ° son
conocidas mientram no ee anuncien. La 

nal por eeperedo para cada neeicitante coa
' la instancia solicitando el cargo, leo do.

práctica adoptada Por la generalidad 	 1 cemento': justeecantes de len condiciones
que la ley exige y de los méritos y Set.

vicios alegadoae las reclumaidenec farsea.
lades y compreibantea de las mismas pre.
sentadas en el periodo correepondiente,
y, finalmente, el informe del Juez ne psi.
mera instancia, ilete debeeä ser individual
y por separado para cada solicitante;
no conaprendidedolos á todos colectiva.
mente en una :yola consunización, C0910

algureee acostumbran á hacer. Separada.

las Audiencias, ya ante este Taima! se
apelar de los noenbramientoa hechas; de

biendo entenders e , per consiguiente que
todo docunaento 6 coasprobante que no
se haya acompañado al aolicitar el car- ' Pisca/ y otra para el de suplente. i
go, se considere como no presentado, 	 »Le propuesta debe ser una o . a 

para Fiscales municipales renuncien ä acetre • 1 diligeneiassubeignientea, y, eepereciamen
s 	 ,

Has dentro del plazo de quince d'es , li 1 te la cerennicecien elevando el expediea.

acordándose au devolucien ä les intere- los das cargos, sin distinguir entre pro- r
e 	 s

llados. 	
; pietarie 4 suplente, ya que la Ley al die- rz

contar desde la fecha en que se le
munique el nembranaiento de Juez 6 Fia.

co-

r

>Todos lea documentos que se presea .- : poner que les eepirantes scliciten en ter • :
i• Cal 	 -

ten habrán de estar enterada:los en el pa- ma el nombramiento tampoco distingue 	 ' ye sea propietario 6 suplente, 	 con-

l; formidad coa le dispuesto en el VfiC42. 5 .°
pel timbrado correspondien te , debiendo ' detercirenando que será designado come Sr del art. 9,°., 	 /I, unido!: en cuerda floja y con la carreapon.

l e 	 iser reiategredo s en la forma que deter ' suplente quien siga eh grado al que ob- r
boga ei cargo, debiendo para ello ser 5minan la ley del timbre y el Reglamento l bo 	

r	 •• xpeeiente de aeparación de Tue- diente carpeta caria uno,coneplgrale sacia

u ejecución, les que ne lo foreaulde.a propuestadenienclo en caen-
ces 6 Fisceles ä que se refiere el art. 10 to expresivo de su respective contenida.

dictado para s 	
I 	 .
2

estuvieren. 	 ta las categorías y referenci
exige como zequielte indispensable, con ! 	 >En todas las renovad:enea ordinarias

pa- que esta- s

»Los une acrediten 	
circunstancias blece ta Ley.-frecuencia olvidado, que conforme á lo cnieerán loa miope:divos presidentes de

diepuee to en el en. 226 de la ley !eme- 	 Andiencian Territoriales de elevar lit

que exige la Ley para desempeñar e, 	 »Lee ape;acionee á tenor ele e re cep- ..

cargo, así como les que justifiquen neéri - tullo en el número 8. 0 del prepío art. 5.°
sional Bobre organización del Poder jadi-

,, cia l , Be dé vista al interesado de loa cor-
tos 6 servicios, 6 circundan ias que derer- habrán de reaerrtarse precisamente en la
atinen causas de necepacidael alegeries Secretaría de Gobierno de Ins respectivas gas que contra 61 resulten en el expe-

l diente y se le oiga respecto de los mis- 1 dados; y también dardo cuenta de toda
clarea los Bolicitautes, habrán de estar Audienciae territnriales, y no directa- l aun. ; siendo práctica viciase de algunas los que acuerden en casen du renovacián

expedidos por autoridades 6 funcionario mente ante ene. Tribunal, como muy fre- s,:
competente, reaestid es de todos les re- . cnentemente acontece, debiendo ir uvera-

Audiencias, que debe desecharse, el pro- extraordinaria.

	

g 	 c

quisires legales necesariee pera lee se pañadeae, ademán 	
ceder inmediatamente A la previeiten de 	 »De esta iecular que ne publicad en

dlel escrito de apelación ,
gobierno de este t les vacarn.e.s que eesultan de loe acuerdos ;11 la «Gaceta de Madrid ', 1 °24 PreSidelte8

consideren fehaciente s y tenga al cerec- para ante la Sale de 	 1 de separacien, sin eaperar que éstos cene de las Audiencies darán cuenta á las Si'
T 1 	 ', de ot ro dirig i do al Presidente l

ter de entendeos.
tdoe acadéenicoe 6 de 1, Audiencia ä Lar' 	

que dentro de i armes.
,Mención especial merece el art. 11,»La posesión de tit

los diez diez sigalentes según dis pone el.)
erofesionsles se acreditará precisamente referente al nombramiento de Adjunto.

' número 9.°, eleve ä este Tribunal todoscon la presentaci ón de los correaponeliern
tes diplomas, certificacioneo académicas los antecedentes del nombramiento e que ; En ei tiempo que /leve rigiendo la ley 1

ne tenido ocaai6a ô apreciar la Sana los
en que ~aten les han sido expeeido, 6 el recu rso se refiere.

cuando menos, hecho el depósito nece- 	 ‚Determina el art. 7.° que para cuales . grandes abusos y el pode cuidado que,

sirio para obtenerlos, 6 per medio de quiera erevieionee que ocurran f tv- a c'; el a principalmente por parte de los Jueces
, periodo de reacveeión ordinaria, se se. de primera iasSancia, I e ha puesto en la

teatimonio Notaria l de loa mismos. 	 formación de las listes ä que dicho ar-
ael'o surtirán efecto alguno las copias guirä igual precedirnient o que en esta,

	

simples ni los testimonie:re qne no estén con los 1942'39 inelicadoe, sueque sin me 	 rícelo se refiere. Se ha dado el caso, real-

autorizados por Notario. 	
' cien e las fechas que expresan loe re ll mente eisceradaloso, de que en yerras pee...

el, a reclanaacionea que se formulen glas precedentes y al hacer aplicación de i Portantlinneas capitales figuren algunosde gobierno, S,
inciividuoe corno adjunten en do 6 en 

& 	 rntiage del Valle.

con lo dispuesto en el articule 3.° de nas dudas y difieultades que conviene 3 tres y liaste en la casi tonalidad de los dis . '
t 	

»Mono. Sr. Presidente de le Audiencia 
Td'

3
contra los solicitantes, de conformidad este articule surgen en la práctica sigen. '

rreorial de 	

de este Tribunal eloprern•e relación, por
orden alfabético de términos menicipales
del territorio de los nombramientos scor.

las de gebierno, con vaiatencia de los De'
canos de los ColOgios de Abogados y
Notarios, comunicándola ä los jereces de
primera instancia del territorio pera que
la tengan eta cuenta acordando á la vez se
ineerción en los «Beletines (Achinar de
las provincias respective', sin perjuicio de
acusar desde luego recibo de la misad.

Bine verde ä V. I muchos años. Me
drid de Julio de 1918.—Por acuerdo de
la Sala de Gobierno y de orden de: eeee
lentísimo señor Peesidenre, el Secreterio

____n11111.1111111Ministerio de Cultura 2024
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Lo que de orden del Iltmo. Sr Pre-

sidente de esta Audiencia comunico ä

V. S. pera que tenga en cuenta lo dis-

puesto en dicha circular, psrticipando á,

esta Presidencia haber quedado enterado

de la misma.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Se-
villa 11 de Julio de 1918.—JoséfranClij

y Roca.
Señor Juez de primera instancia de
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Núm. 2 358

Relación de las causas declaradas inú-

tiles por lo Junta de expurgo 'de:legajos

del Archivo de esta Audiencial, en sesión

de 24 de Mayo de 1918 que se publica

en el 130LET1N OFICIAL de ia provincia de

Córdobe, en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 13 del Red decreto de

29 de Mayo de 1911 ä Li de que les que

fueron parte 6 sus herederos puedan re-

currir en escrito razonado ante lid Sela de

Gobierno de la misma A udiencia en el

término de los quince días siguiente* la

poblicecióa de este anuncio:

Del Juzgado de Córdoba y ateo 1879:

Rol lo VÚCSI. 33.270, por hurto, contra

fosé Murcia Genz§lez.

38.280, por condón, contra Tomé Mar-

tinez Avi,a.

33.295, por aso de nombre supuesto,

contra Francisco Dionisio Escalada.

33.472, por robo, sin procesado.

33.484, por estafa, idem.

33.541, por lesiones, Herrad,

33.578, por muerte, idem.

33.708, por incendio, ídem.

33.709, por lesiones, contra Rafael José

Acode Portee.
33.864, per lesionea, contra Rafael Sal-

moral Sanchez.

33,872, por hurto, contraluan Man-

chado González.

83.926, por lesiones, sin procesado.

33.932, por muerte, idean

33,939, por disparo, centra Refsel Te-

lefa Expóaito.

Del Mismo Juzgado y ano 1878:

Rollo núm. 31.990, por muerte, sin

procesado.

32.010, por hurto, contra José Rodri-

guez Dieguez.

32.013 1 por lesiones, contra Francisco

González y González.

32.028, por hurto, sin procesado.

32.152, por estafe, contra Mente' Gó-
mez Raiz.

32.153, por lesioues, sin procesado.

32 154, por estafe, contra Mennel Mata
Centeno,

32.155, por hurto, contra Juan de Dios

Rodriguez.

32.264, por harto, contra José Quinces
loro.

32.321, por insulto., contra Rafael Bu-

To:o.
32.443, per juegos prohibidos, contra

Francisca, Lobeo y oboe.

32.444, por /lineo, contra Juan Laque

Povedano.

que.

32.971, por lesiones, coatra Julián Fer-

nández Vacas.

32.772 por lesiones, contra Francisco

Nacías Marin.

32.829, por hurte, contra Francisco

Adin Martínez y otro.

32 919, por lesiones, contra Manuel

Sanz Manea.

32.947, pur estafa, contra José Lara
Cerrión.

32,949, por hurto, contra José, Casas
Baena.

32.137, por lesiones, contra Mariano
Acebedo y otro.

33197, por lesiones, contra Emiliano
Navej as.

32.157, por lesiones, sin procesado.
32.263 ; idem, idera,

32.593, ideen, idear.

32.139, ide.m, ídem.

32.440, por incendio, ideen.

32.328, por aberte, idem.

32.627, por hurto, idem,

33.037, ideen idem.

33.038, ideen, idean

32 556, por muerte, ideen

32.912, idern, inem.

Del Juzgado de BACeSli y ño 1879:

Rolle núm. 33 512, por hurto, contra

Luis González Qaeruide.

83668, por lesiones, contra Francisco

Hurtado Diez,

Del Juzgado de Cabra y ano 1879:

Rollo núm. 33.597, por abusos desho-

nesoa, contra Rodrigo Vivas.

33.840, por lesiones, contra José Cruz

Ldpez.

Del Juzgado de Cubo del Río y ello

1878:
Rello núm. 33.040 por incendio, con-

tra Anteojo Bello Villatoru.

32 946, per helio, contra José 'xp6-

sito.
Dei mismo Jezgedo y ano 1879.

Relle núm. 34 092, per desaparición

Bin procesada.

34 411, por lezienes, contra Isabel He-

rumie Romero.

34 413, por hurte, contra Antonio Mo-

reno Reyes!.
4

34.619, por lesione., contra Rafael Cas-

tro Gómez.
Del mismo Juzgado y effo 1880:

Rollo núm. 34.803, por lesiones, con. ,1

tra Cristóbal Fernendez Molinero.

35.115, por lesiones, sin procesado.
135 437, por robo, idem.

Del juzgado de Montero y ano 1878:

Rollo núm. 32,166, por hurto, contra

Andrés Mérida Ztrze.

32.167, por heder, contra Ildefonso

Garete Fernandez.
32.168, por hurta, contra José Torre

Martimen

Juan Gar-

tara de la Junta, José Franchy y Roca—

V.° B °: El Presidente de la Audiencia,
Guerrero.

Audiencia provinciul de Cdrdoba
Núm. 2.403

Lisia de.6niliva y generales de loa Jura-
dos del partede ju icial de esta capital,
para ei prnximo año de 1919:

Cabezas de familia

D. Antonio Pérez Brilo
Antonio Costi Giménez
Cándido Serrano Morillo
Fin/atino Mertinez Pérez
Juan Aleteen Martín
Juan Navarro León
Jasa Ramón Casil'a Sameriego
Fraeeisco Rodrigaez Le6n
Julio Gercía Romea
José Molina Sánchez
José Reiz de la Cruz

José Pérez Incogaito
José l. de Guevera y Ensiesez
José Alvarifío Criado
Lorenzo DíNZ Ynene
Manuel Cemonas Reiz
Manuel Zargoza del Valle
Mauricio Pérez Almenara
Nernesio García de Bles

Pedro López 'Muñoz
Pedro Are-sienta López
Refeel Aroce Baya
Refeei Rodríguez Ruiz
Rafael Ruiz L6pez
Recaredo Infante Gemía
Ricardo Rodriguez Luque
José Sanchez Galvez

jaE4 Fernardez de Villeita
Antonio Remirez Aranda
Enrique de Lerrive Villar
Fernando Neves Ghezóta
Fernando Bellido Sanz
José Are.11eoo Eecrkee
Juan Rubio Gonzalez
Manuel Cejndo Rodrigoez
Relee, Conrotte Bsrbero
Reí 'el Gercfa Ente
Rafael Cambies° Aneen
Antonio Ramirez Lopez
Antonin ZIhnral Arrice
Antonio Yate Arrehelerga
Cristino Martínez Mancan:a
José Cierren() Navarro
Jesé Perez Seetiego
Jean Gornez Ruede
Leopoldo &ertella Perez
Rafael Moya Senchez
Rafael Ordonez Barca
Salvador Bueno Morse()
Angel Yacía Anchelerga
Antonio Miguez Reiz
Emilio Garrido Olella
Emilio Polvorosa
Francisco Fernandez Montero
Ldefonso Laguna Cuesta
José Fernandez Entiquez
José Martínez García
Manue! Tevera Amo
Pedro Fernandez Parra
Pedro Inerdo Gonzalez
Rafael Leiva Blanco
Rafael Moreno Valera
Ricardo Gimenez Gensez

4

D. losó Arjona Luque
Enrique Aguilar Leich
Momeo Tirado Ruiz
Alejandro Morán Lopez
Agustín Breña Martín
Antoaio Baena Marín
Antonio fluyan° Nieva
Antonio Jurado Gimeoez
Antonio Gimenez Lata
Antonio AnOntara Lopez
Antonio Sala:ter:O Pérule
Bernah€ Hrrnändez Linares
Diego Lopez Lupido
Enrique Barranco Lana
Enrique Mednefio Díaz
Enrique Vignera Zurbano
Eege.nio Edagnna Meyano
Eduardo Selcimes Espinosa
Francisco Laceria Clavellina
Frenciace Vargas Machuca
Francisco Herrera G, Bolaño.
Francisco Miltdn García
Francisco Leona Campos
Francisco Lima Martinez
Fernando Herrera García
Juan Moraiee Tarifa
Joan Ramón Almirán
Jeusn Ruiz Romero
Juan Ponce Medina
Julio Periefiez Alonso
José Lara Alvarez
Jceé Ynn Cabrera

José Lozada Rodríguez
Jricé Serrane Lesmea

José Mal:eje Pabilleja

José Lucena Luque.
_ferié Ohaperte Gallego
Jo , quin Castilla Palacios
Leopoldo Lana Canas
Luis Cruz Munoz
Luis Almeide Hules

P
1
	

Miguel Merquez García
Mateo Fernandez Prieto

e %leal Ceno Gutierrez
Manuel Moreno Roldán
Manuel Meriu del Pina
Manuel jireenez Pena
Menuei García Diez
Manuel Lopez Morillo
Manuel del Cerro Tapia
Mennel Carmona Luciere
Manuel Lama Perez
Manuel de Rueda Torralbo
Rafael Arende arel Eaplae
Reí od ;brea() Pena

•f 	 Meraiele Daza
Rafael Lecine 51 r otero
Rafael Cerralize Pedraze
Rafel Pavón Hereamalez
Rafael AleirÓn Trivifio
Rafael Garrido Pino
Rafael Menoz Redriguez
Rafael de Rejas Diez
Ruf set Vilión Mobadano
Rafae 	 Ssndell
Rafael Navarro Fernandez
Rafael Ruiz Buirco
Frencisco Herencia Moreno
Simón Cenreno Santos
Tomás Paree! Hernandez
Antonia Velero Infante
Jena Celve Sep6:eena
Gabriel Calvo neeez
-Antonio Calvo Perez
Fermín Cebailero Pedraza
Rafael Delgado Rejo
LeosOio Duenzia Riesgo
Franciece Fidel Escobar Carretero
Juan Gnmez N , vado
Burnareige Gonzelez Rodriguez
Pedro Goazalez Padilla

32,657, por hurto, contra Refeel Goa' 	 32.378, por lesiones, contra José San-
zilez Durillo. 	 chez Ga rcía.

32.561, por lesiones, contra RaIael Sa- 	 82.454, por leeionee, contra
lioas González. 	 cia Paynn.

32,574, contra Rafaela Enriques La- 	 Sevilla 13 4e julio de 1918 —El Secree
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t provincia, en nombre de S . M el Rey Al - 	 /Serias

vicluoa de la policía judicial de la nación, llares y reelga derecha y ei hierro de Ei

ordenen practicar y practiquen cinigen. Fénix Agrícola, V. número 4, nalga iz.

chas para la busca, occapaci6a y remisión f; quieran.

• ä cate Juzgado Coa poseedureeilegeneon 	 VILLA DEL RIO.—Nani. 2.382
1

de una mula de cuatro afina, alzada un Don Manuel Pede Borrego, Juez reuniei-
/

metro cuarenta :e siete centímetroe. cas•	 pal ele esta 'villa.

tañe cena, reza espeeeia, col-, hierra de 	 Flap saber: que en este Juzgado muni-

cipal se halla vacante la plaza de Secre-
La Mundial, EI Fénix Agrícola y La

propia tarjo, por haber hecho renuncia de laAgrícola Espeñold, bocibaageda, 	 1 •
que miseae don Antonio Salido Gutierrez que

- de Francisco Espejo Valenzuela,

7 Don Alfonso XIII (q. D. g,) y en el mío 	 Una yegea de siete años, 1'47 de al-

ruego y encargo a. las autoridades é indi- zeda, castaña, lunar blanco en Ice emití. !

desapareció en la madrugada del catorce la venía desempenender, y la en& se ha
del actuo , 	 terrenas ¿lee, curto deuue de proveer cen arreglo el lo dispeento en

minado de Marcela, en este término, la ley Orginica del Poder Judicial y Re-
,

donde pastaba. 	 glamento de diez de Abril de nafi ocho.

Dado en Ludene ä diez y seis Julo de cientes setenta y une, dentro del plazo de

, mil novecientos diez y ocho.—José Egei• 1eitnince ' diae 1 contar desde la publicación

; 	 Secretario, Pedrc Romero. 	 del presente edicto en el Entorna Crindee.

4 	
BOLBTI9B OFICIAL DE LA moviNam DE CORDOBA

den- endedend....-......,...........eneeeedneeneeen,„neenden,neeenee

ge,

Los taspirautes deberte eco:asediar coa

Ii s'alicata los documentos sigeientee

1.• Certificación 6 acta de au nlai.

miento.

2° Certificación de buena corduen

moral expedida por el Alcalde de su aleare

cilio.
3° 	 cb kc .i621 L: qe:et i fiecia

reglamento

ció n d e examen xa  me n y
se refiere,

 pat.

e otros ríeme:mentes que acrediten au apta,

1. tu& y servicios, 6 lee den preferencia pa.

, re el cargo.

ie 	 Este Juzgado municipal Cüriain de ree

1

D. Miguel Ruiz Ruiz
Bartolomé Barrios García
Franciace &Friera Barrios
Diego Rosiriguez Savariego

Francisco Izquierda A!carde

Juan Bajo Ldqce
Capa eidades

D. Angel Baeea Iribarren
Antonio Lapa z Sunchez
Antonio Obregón Goezidee
Arcaciio Roeriguez Cacho
Anteado thviia Leal
Eduardo Vaheen Dorroacere

Emilio Urbano Eatrada

Caries Herrete Sanche.z
joequin Pérez Centuerre
losé Meterle Vargas Machuca
.icreé Pereira Porcel
loaé Mazie Rereirei Cerrillo
Joaquín e ir de Lara
Fra.-aheleen Lageea Cafiedes
José Furriel Ceba:eta-de
Joaé Guzmae :Saechez de Tore
Gabriel Bellido Lasque
Luis Ramos teleasz
Fraecisca ,Salines Diegne.z
Miguel Lepez More
Merciel Beliido Legue
Ratee/ de Legue •Quiree
Rafee l Torres .de le Barrera
Remire Cebeiles Catlifieire
Recaten García. Suerez
Razeón Villeleb res Cepa
Ricarde Aliare Meery
José de Tere Caatillo
Argel Vasceni Laca
Ange l Tosca' Genealez
Antonio Lana Carridn
Antonio Ortiz Genzalez
Arree- rldre Leck
Ateneaie Seiez de le Torre
Benito Enriquez Mediase
Cetlem Quero Goldeni
Carlos Catatifiedra Beloix
DienHo Trivill Genial
Domingo aperze lah a
Eduerale &arde Molina
Enrique da le Cerda. Vazqued
Enrique Die z Hz reziaza
Fernando Madre Fernandez
Fernamdo giero Gordoni
Freecisco Merino Cuatejón
Frav.cinco Meline Alendin
Gdegorio Peree Creepo
Jean Anotrit Cardan
jeecinin Ruiz Maria
jer4 Garete. Trena y e

José Perez Cantuesu

José Toro Castillo
Ja26 Lepez Rodrignea
Juera Serreno Leeez
Luis Benito Peres

Marcs Maya Garza
Manuel Ortiz Egea
Mena:tea R •driguez Meterla
Medien, : Jirriene.z Lepez
Miguel Geleote Pe:ved:no
Rafe& Fernendez Jiménez
Rafael Lejano Temajdn
Rafael Merlín Merlo
Rafaei Le.on Avilés
Rafael Cerdea% Tiscar
Ramon &laye Lejiar
Menuel Morillo Romero
Pdefonres. Gonzelez
Giazaefee Cubero Marquez
MIgnel Torres Garcia
Sebarstidia Pedrejea Saberiege
basa Romero Terrelbo
Aetenio Guerrero Escribano

LUCENA.--Nü02. 2.379

Cédula de notificación
t.

i
En la causa seguida en este Juzgado y

Secretaría de mi cargo pur el delito de

4 ingratos y ad:era:Idea ä un agente ele la 12

15
autoridad centre Jeriquina Osuna San- ;.

zl. chez, natural y vecine de esta ciudad, de
Z1veintitrés ales de edad, se he dictado

senteracie per la Audiencia provincial de i

C6rdobs en veinte y tres da! Abril Últi-

% mo, sieclarada firme ea% treinta de dicho

absolvemos libremente por falta de prne• I
e

be ä la procesada joaquina Osuna San-
e

; cheZ del delito de inaultoa y amenezas ä t

• un agente de la autoridad de qee viene !g;
je acusada y eprobemos por arlä propios i
d

i
fundamentos el auto de inaelvencia da la

:- procezeda que ancló y consulta el Juez i

de instrucción en el tamo earre.aporidien- i

!! te. declarando de oficio las cuates Frece

	

m 	 etencia definiti-

- g

e 	 • 	 'i
‘. smlea 	 S por 	 i 	 e

- eminente juzgend o renueciamostmeno,

«Falla r o os: que debemos absolver y

i 	 etta 	 se

a &mota y fiememos.—Joe&

fense Moreno- • Juan de Dios C. Rornere.

_ Acordada la netificecióta de la tomes-

mita pare di:positiva de .artencis ä la

joaquiea Osuna Saechez y no habieedo

sido eecentrasie ele su domicilio é igno•

rendoee se actual paradero, se publica la

presente cédula de netificeción en el 1/0-..z

t L'UPA OFICIAL de esta provincia para los

fines legales procedents.

Lucena ocho de Julio de mil mereciera-

tea diez y echte—E1 Secretario judicial,

? Pedro Romero.
N(1na. 2.388

Don José Egoilez y Oviede Castillejo-

1
.	 Juez de instrucción de esta ciudad y an

. 	 pertido.
k 	 En virtud de: preve:te edicto, que se
t

D. Tareliano Ayala Cruzado
Antonio García Castro

Cdraloba 17 de julio 1918.—El Secre-
tario, José Navaire.—V.° B.°: Et Freid-

dente, José Villedbe,

rUZGADOS

CABRA.—/46m, 2.381

Don Agnstin Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partirlo.

Por virtud del presente, en nombra de

S. M. el Rey Don Moneo XIII (q. D. g.)

exhorto y requiero š tocha las Autorida-

des é individuoa de la policía Miela' y

en el mío lea ruego y encargo 'procedan

la baraca y ocupacidn de les caballerías

que al fletad se resanan, hurtadas d Du•

mino Ruiz Gämiz el día doce del actual,

del sitio nombrado Cerro Molinero, de

este término; poniéndolas crao de ser

habidas ä diaposicidn de este Juzgado

CO poseedores ilegítimos.
Dado en Cebra ä quince de Julio de mil

novecientos diez y ochn.—Agdartin Aran-

da.—E1 Secretario, icenciado Alfredo

•-•

ceetrocientes catorce vecinos y el Secre.

tarie peacibe aróximamente el año, de

quinientas d !diciembre pesetas como

méximo.
Lo que se anuncie para conocimiento

de ion interesados que deseen selicitat

f3 dicha plaza.

Une mula de eiete afird, alzada 1'52, t;

meteta y raza eapaiioie. 	 yeeientes diez y
Un mulo etpdn, (metano oscuro, 	 r pp. )

' 
Manuel p0;0,—p.

g 
ceetro años y alzada 1'34. 	 bree buenos, Antonio

otro mulo de cinco años, alzada 1'50, Torralba.
Y

caataño ortzurc. 	 1
Todes con el hierro del Fénix Agri-

cok V. número 12, en la nalga, - derecha.
Oititetinilea y emplasegotataiematos

POSADAS.—Núm. 2,886 	 materia eTizijuzi
Don Adolfo Gemez Caminero y Mora, Bajo les iepereiLluier4.0d

Juez de inatrudei6n ds esta villa y au 	 derecho, se cite 6 eraphizn par lamber

Villa del Rio trece de Julio de mil no:

ocho.—Et Juez reunid.

S. M.: LOB Hora.
Lora y Benedicto

n••nn••nn•n••••n••••••••••n••••n••••••••••......e

;%dzimistrula ü

%recicles; y caso de ser habida sea puesta •

disposición de este Juzgado con aun tene-
.1 y dos ataos de edad en la actualidad, de

dores
Pues así lo tengo acordado en el sume-

lee que ieetruyo con tal motivo.

Dada en ?malea a quince de Julio de

mil ne.vecientoe diez y ocho.—Adolfu
cunetancias y ectue I paradero se irme

cenez-Camilaero.—Ei Secretario, Licen-

presente requisitoria
toda clase de Aetoria

mateado soltero, de oficio hertelano, mis

instrucci6o, hijo de Domingo y de Cose

tanze, natural y vecino de Sevilla 6 lance

Ile Im4genee 6 laneger, cuyas dermis eir.

Posadas dentro del término de dies dio,

coa objeto de cumplir la pena que la

sido impuesta idee la Audiencia Previe

cial de Córdoba en méritos de la preve.

tede canas.

11% ig,, ire:preztes 	 ewhe p&iX

lizo hay rodors8 para. classa

oivaß; Feu de ifidze-; el&rgare.hlei

yr Czrtas de reaxe pa.rea 43M-."

tamiewume y vemikwit die inejl.

ae.Yarme•MmrroMbIcNMII.nMwa......

Imp. era Opini&na, Breulio Leportilln6

ces 6 Tribunales respectivo% ä lar eer.
monas que ä contiranacidn ate exprena,
para que comparezcan el día que hale
señala 6 dentro de/ término que sella

a arontar desde la fecha de le tutti-
cacidri del enuncio en este periódica
oficial, Con arregle d, los artículo; 171
de la ley de Eejuidanatento Crimiail,
388 del Código debatida Militar y6l
de la ley de Enjeiciarnierate Militar a
Marina.

Nana. 2.345

RUIZ LIBRERO, Domingo, de veinte

i mes, cuya parte diapesitiva dice así: . 	 A

A

Hurtedo.

t 	 Selles de las caballería!

partido.
Por viatud ale ia

ruego y encargo d.

• dades tanto civiles como militares y de-

mas individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activan y eficaces diligenciare para
la busca: y rescate de la caboneria que al

Is• fina l me reseña!, hurtada el día siete del

actual, del término de Fuente Palmera, á

I
don Emilio Gamere Cerezo, de aquellos

publicarä en el %MITIN OFICIAL da esta ciadä Joaquín Iglesia. 	
rematado en causa por' estafa; compar e .

cerä ante el Juzgado de inetruccide de
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